
VIERTEN DESECHOS DE 9 MUNICIPIOS EN SU CAUCE

Arrastra río desperdicios
»Terminan enel

río LosPerros 150
toneladas de basura
adviertenriesgos
MARTHA IZQUIERDO
CORRESPONSAL

CIUDAD IXTEPEC OAXACA LA
FALTA de rellenos sanitarios y
proyectos para el destino final de
la basura ocasiona que al menos
150 de las 250 toneladas de basu
ra que se generan diariamente a
lo largo de los 9 municipios por
donde cruza el río Los Perros va
yan a parar a su cauce

Desde el municipio de Gue
vea de Humboldt donde nace el
río los perros hasta Santa María
Xadani donde desemboca al mar
la basura se ha convertido en un

problema de contaminación
De acuerdo con los regidores

de ecología 4e los ayuntamien
tos de Juchitáh y Ciudad Ixtepec
que generan el mayor número de
toneladas de basura la problemá
tica para atender el destino final
de los desechos sólidos se ha in
crementado

En Juchitán tenemos iden
tificados unos 10 tiraderos clan
destinos 3 de ellos sobre el lecho
del río los perros que son los más
graves indicó el regidor de eco
logía de Juchitán Gilberto Rega
lado López

El regidor admitió que a pe
sar de que se cuenta con un cen
tro de transferencia a donde acu
den los recolectores de basura de
carretones y triciclos no se ha po
dido establecerun orden paraque
no depositen la basura en los tira

deros clandestinos
En esta misma situación se

encuentran los municipios de
Ciudad Ixtepec Ixtaltepec el Es
pinal y Santa María Xadani en
donde la falta de un relleno sani
tario y el contar solo con un basu
rero al aire libre ocasiona que la
basura llegue al cauce del río

En días pasados fueron en
contrados en la Riberadel río Los
Perros Residuos Peligrosos Bioló
gicos e Infecciosos RPBI entre
ellos jeringas residuos de sangre
en algodones material de cura
ción medicamentos yobjetos que
se utilizan en laboratorios y con
sultas médicas

El médico particular Rober
to Méndez Gómez señaló trasver
el material que se trata de jerin
gas que utiliza el sector salud pa
ra hacer pruebas rápidas de Sida
a las embarazadas
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